
Vol: 1989 
Doc: 73 
Date: 17/8/1989 
Author: 
Title: Autoridad de Energía Eléctrica 
 
MJ 
 
P. de la C. 299 
 
Ley Número: 73 
Aprobada: 17 de agosto de 1989 
 
LEY 
 
Para requerir de los Paradores Puertorriqueños y las pequeñas 
hospederías la presentación cada cinco (5) años de una auditoría de 
energía a la Oficina de Energía de Puerto Rico; para reconocer en la 
Autoridad de Energía Eléctrica la facultad de reglamentar, y para 
aclarar los efectos en caso de incumplimiento de las disposiciones de 
la Ley Núm. 101 del 9 de julio de 1985. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
La Ley Núm. 101 del 9 de julio de 1985, faculta a la Autoridad de 
Energía Eléctrica a conceder bajo ciertas normas un crédito de once 
por ciento (11%) en la facturación mensual de consumo de energía a 
todo hotel, condohotel o parador. 
 
De entre las normas con las cuales el concesionario del mencionado 
beneficio debe cumplir, se encuentra la preparación de cierto estudio 
o auditoría de energía utilizada, el cual incluye un plan general para 
la conservación de energía.  Este requisito sirve el propósito de 
ayudar al concesionario en la mejor utilización de los recursos 
energéticos disponibles, de manera que ello redunde en una mayor 
economía y en una conservación adecuada de dichos recursos.  La Ley 
Núm. 101, supra, integra la política pública energética con la de la 
industria del turismo. 
 
Por ser el fin de la Ley Núm. 101, supra, el revitalizar la industria 
turística por los consecuentes beneficios sociales y económicos al 
país, en el ejercicio de nuestra responsabilidad de fomentar y 
proteger la industria local son por ello restarle efectividad al 
propósito de integrar la política pública energética a la de turismo, 
se adopta esta ley para así garantizar la capacidad competitiva de los 
paradores y pequeñas hospederías. 
 
Decrétase por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico: 
 
Artículo 1.- Se añade un nuevo Artículo 3 a la Ley Núm. 101 del 9 de 
julio de 1985, según enmendada, para que se lea como sigue: 
 
"Artículo 3.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 2 de esta ley, 
cuando el concesionario que interese acogerse a sus disposiciones se 
trate de un Parador Puertorriqueño o una pequeña hospedaría según 
definida por la Compañía de Turismo y así certificado a la Oficina de 
Energía de Puerto Rico, deberá en sustitución de lo dispuesto en el 
Artículo 2: 
 
1. En el término de un año contado a partir de la fecha de concesión 
del crédito y subsiguientemente cada cinco (5) años, presentar a la 
Oficina de Energía de Puerto Rico una auditoría de energía a largo 
plazo, que incluirá un plan de conservación de energía por dicho 
período, preparada por un ingeniero certificado como auditor 
energético por dicha Oficina, la cual cumpla con las normas de ésta. 
 
2. Presentar anualmente a través del Gerente de parador o pequeña 
hospedería un informe de progreso y una certificación acreditativa a 
la Oficina de Energía de Puerto Rico de que se han efectuado todas las 
medidas de conservación de acuerdo con el plan sometido inicialmente a 
dicha oficina." 
 
Artículo 2.- Se enmienda el Artículo 3 y se reenumera como Artículo 4 
de la Ley Núm. 101 de 9 de julio de 1985, para que se lea como sigue: 
 



"Artículo 4.- El privilegio concedido por esta Ley será revocado a la 
fecha de incumplimiento, si el concesionario dejare de cumplir con su 
obligación de pago de servicios por un término de dos (2) meses o más 
o cuando incumpla cualquiera otra de las obligaciones impuestas por 
esta Ley.  En el caso de incumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en los Artículos 2 y 3 de esta Ley, la revocación será 
retroactiva a la fecha de concesión del crédito o presentación del 
último informe según sea el caso. 
 
La Autoridad reglamentará dentro de sus normas operacionales y de 
acuerdo con las disposiciones de esta Ley la concesión y fiscalización 
del uso apropiado del beneficio aquí autorizado conforme la política 
pública expresada en Ley." 
 
Artículo 3.- Se reenumera el Artículo 4 como Artículo 5 de la Ley Núm. 
101 de 9 de julio de 1985. 
 
Artículo 4.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
 
 


